
PUNTOS DB SUSCHICION
PRECIO DE SUSCRICION

-n ^a h a g o z a , en la Administración del 
sita en la imprenta de la Casa- 

uogpicio de Misericordia.
reÍ?8TrÍCÍ0K°3 d6 fuera P^rán hacerse 
e^t-endo su importe en libranza del Tesoro 

0 atra de fácil eobro.

al 86 r6mitirá fra“quoada
CasaS * Ímpr6nta D1 Qregorio

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se haría 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

^ESTEPERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

1®^° son 0Mi»ütfi 2nC8 Pon°rales del Go- 
desde que se» ihlE. Ja '!.‘l cnf,ilal de V0' ?id"de cuatro lias d^.1? Af>cialmonte en ella, 

&8 '1» la misma pae-
de ovlnciH- k-Decreto de 28 de

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri 
flearsea final de cada semestre.

^_La RTE o f ic ia l .
...s e c c io m pr ime r a .

M1n is t e r io d e f o me n t o .
h limo « REAL ÓRDEN'
?«a’esó,dk:.Par.a cumplir lo dispuesto en las 
^‘^^^ecpn niGS dG .7 (le Junio último, que 
(‘'^se paro numero de anos que han de estu- 
P/^ei-a nn,,~sPlrar a l°s títulos de Maestra de 
t (Q. 1) planza elemental y superior; S. M. el 
I? Pov el rio 'C teniendo en cuenta lo propues- 
^‘nnal Cent?8?1? de Profesores de la Escuela 
ar las di<in, ••1 e Maestras, se lia servido dic- 

n 1-a K1 ísf siguientes:
aSDiriv. i ^as asignaturas necesarias

8Gllaü2a eln d t^ulo de Maestra de primera en- 
'!Ue estahknlenía^ se distribuirá en los dos años 
^as> en a s m rn as Acales órdenes antes cita- 

v .a torma:

. ^Xnli • auv.
Laila> do^Un ^atecca:.? de la doctrina cris- 

leori e'10?íls semanales. Práctica de la 
ci‘ ^^mentn^V1 lerna-, Idem, de la escritura, 
cía1108 sema» G*,amatica castellana, dos lec- 
1p! a a los mímnT ^'^‘^CHtos de Aritmética apli- 
trn Esterna lnoV?S4ent;eros, facciones decima- 
dn S lecciones «a f C P.esas' medidas y monedas, 
Usi c?stura cm> mapa^e®- Labores de punto y 

' lales, lecei, aplicación á las prendas más 
J mu diana. Nociones de Geografía, 

y particularmente de la de España, dos lecciones 
semanales. Dibujo aplicado á las labores con li
geras nociones de Geometría, tres lecciones se
manales. Principios de canto y solfeo; tres lec
ciones semanales; esta asignatura se estudiará 
por ahora sólo en la Escuela Normal Central. 
Práctica de la enseñanza.

Seguro auo.
Nociones de Historia Sagrada, una lección se

manal. Teoría y práctica de lectura, tres leccio
nes semanales. Teoría y práctica de la escritu
ra, con ejercicios prácticos de ortografía, tres 
Iccciones somanales. Continuación de la Gramá
tica y análisis razonado con ejercicios de com
posición, dos lecciones semanales. Continuación 
de la Aritmética hasta las proporciones y ejerci
cios de resolución de problemas, una lección se
manal. Principios de educación, métodos de en
señanza y organización de Escuelas, dos leccio
nes semanales. Continuación de las labores. 
Bordado en blanco. Bordados de adornos y corte 
de las prendas de uso más comunes, lección dia
ria. Continuación de los ejercicios de Dibujo, 
tres lecciones semanales. Idem de los ejercicios 
de Música tres lecciones semanales; estas dos 
asignaturas se estudiarán por ahora sólo en la Es
cuela Normal Central Práctica do la enseñanza. 
Probados estos dos cursos, serán las alumnas 
admitidas á los ejercicios de reválida para obte
ner el título de Maestra de primera enseñanza 
elemental.

Tercer aKo.
Ampliación de la Doctrina cristiana é Historia 

Sagrada, una lección semanal. Lectura expre
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siva y cultivo de la inteligencia por este medio, 
dos lecciones semanales. Ejercicios caligráficos 
y redacción de documentos más usuales, dos 
lecciones semanales. Ampliación de la Gramá
tica, con ejercicios de análisis lógico, dos lec
ciones semanales. Ampliación de la Aritmética, 
comprendiendo las proporciones y aplicación de 
esta teoría, dos lecciones semanales. Amplia
ción de la Pedagogía, dos lecciones semanales. 
Labores de primor y de adorno, lección diaria. 
Dibujo de adorno y figura, dos lecciones sema
nales. Esta asignatura se estudiará por ahora 
sólo en la Escuela Normal Central. Práctica de 
la enseñanza. Probado este curso, podrán las 
alumnas ser admitidas á los ejercicios de revá
lida para el título de Maestra de primera ense
ñanza superior.

2 .a Las que hubiesen probado el primer año 
serán admitidas á las matrículas del segundo, 
simultaneando con este las asignaturas que les 
falten de aquel, por la manera diferente con que 
hasta aquí se han hecho los estudios en las Es
cuelas Normales de Maestras.

3 .n Las alumnas que hayan probado el se
gundo año serán admitidas desde luego á los 
ejercicios de reválida para el título de Maestra 
elemental áun cuando por las razones expresa
das en la disposición anterior no hayan estudia
do todas las materias que para el referido año 
se establecen, y sin que por esto se entienda 
derogada la orden de esa Dirección de 28 de Ju
lio anterior.

De Real órrden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 17 de Agosto de 1881.—Alba- 
reda.— Sr. Director general de Instrucción 
pública.

^Gaceta 28 de Agosto de 1881.)

SECCION SEGUID A.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Minas.
D. Ramón Lacadena, Gobernador civil de esta 

provincia:
Hago saber: Que incoado en este Gobierno 

expediente á solicitud de D. Antonio Tomás La- 
nor, vecino de Alagon, en solicitud do 3 de Ju
nio último, pidiendo la caducidad do la mina 
«El Buen Pastor,» de mineral sal gemina, en 
términos de Remolinos, enclavada dentro del pe
rímetro de la que con el título «Santa Ana» regis
tró dicho Lanor en 18 de Abril anterior, resulta:

Que el D. Antonio Tomá»«en la instancia re
ferida solicitó la caducidad do la mina «El Buen 
Pastor» por carecer de los requisitos que exigen 
la ley y reglamento de 6 de Julio de 1859, re
formada en 4 de Marzo de 1868, y que se decla
rase franco y registrable el terreno ocupado por 
la misma:

, Que notificado este incidente en 14 de Junio 
citado á D. Benito Girauta, como Gerente que 
dijo ser de las sociedades «Salineras Aragonesa 
é Ibérica,» contesta en 20 del propio mes que 

es Presidente con ejercicio de las citadas soeij' 
dados, acreditándolo por medio de certificado^ 
su Secretaria; y dice: l.0Qne el registrador ^ 
la mina «El Buen Pastor» fué D. Agustín I50; 
2.° Que el título de la mina se expidió á 
de la sociedad «La Parca,» y lo acompaña o}1*' 
ginal: 3.° Que de la certificación que acred1^ 
su personalidad se desprende que la citada 
es propia de las sociedades que representa:^ 
Que por la repetida mina satisfacen estas soc^ 
dados el correspondiente cánon y acompañaca1' 
ta de pago del,último trimestre solamente:D' 
En 9 de Abril último solicitó el acogimiento o 
varias minas, entre ellas «El Buen Pastor,» d í 
bases generales de 29 de Diciembre de l°y¿ 
Presenta certificado-resguardo que se eXpP^ 
por este Gobierno en 10 de Mayo próximo p3^1' 
do: 6. ’ Que descansando lo solicitado por D-; , 
tonio Tomás, en el supuesto de tener abandoo3 
da la mina, sobre que ya no cabe aplicar o?' 
pues del acogimiento la legislación anter1" 
sobre la necesidad del pueblo, tal supuesto 6 
equivocado, pues dichas sociedades estabanc 
explotación ántes del acogimiento, beneficia11^ 
entre otras la mina «El Balcón,» con lo cualp1'^ 
haber cumplido con lo prevenido en los artícü'' 
los del 50 al 53 do la ley de 6 de Julio citnd ■ 
Concluye manifestando que también firma 
escrito D. Agustín Iso como Presidente de 13 
referidas sociedades: , J

Que en 22 del antedicho mes se dió vistali^ 
expediente al registrador Sr. Lanor, el cual.cO3 
testa en escrito del 25: l.° Que D. Benito Gi1'3^, 
ta, que ántes se titulaba Gerente y después 
sidente de antedichas sociedades, carece dop0^ 
sonalidad para el acogimiento, haciéndose es , 
con posterioridad al registro do la mina «SaDj 
Ana:»2.° Que no es cierto que la mina «El BllC 
Pastor» haya estado en explotación, sino ab31^. 
donada, según certifica el Alcalde de Remolí11? ¿ 
3.° Que aparte de que el acogimiento sólo . 
cierto desde que empieza á pagar el cánon o1 
arreglo al decreto-ley de 1868, este debe bao0 
se por separado en cada mina. En su virtud, 
plica que se declare caducada la concesión ((' 
Buen Pastor:»

Que en 27 del precitado Junio so pasó el e\ 
pediente á informo de la Comisión provincial’ . 
cual, para mejor evacuar su dictamen, pidi0 ^ 
20 de Julio el escrito original de D. Benito 
rauta, solicitando el acogimiento: Yqueel AJ11 
tamiento de Remolinos certificase sobre el P11^ 
blo de la mina «El Buen Pastor.» Cumplido 
to, la Comisión emite su dictámen, que cí??^ 
nica á este Gobierno en 17 d^gjiiBírmanil  ̂
tando que procede decj^Waducada la 
«El Buen Pastor.» apeándose principalm611^ 
entre otros considerandos en que dicha mi'13]^ 
ha estado nunca en explotación ni acogida 3 
bases de 1868 hasta el 10 de Mayo último,

Visto el art. 24 de la ley de 6 de Julio de 1^ 
reformada por la de 4 de Marzo de 1868, qu6 1C1 
ja el término de 60 dias, desde la publicación 
registro, para presentar las oposiciones al 
bernador los que se consideren con. dered10 
todo ó parte del terreno solicitado: 
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nn\n?° C1 ai^‘ 65 de la misma ley, que determi- 
dad de°as°m?na^ CadUCa 7 86 la pr°pÍe' 

segundo del art. 23 del regla- 
snlinif Cie de Junio de 1868, que dice: «A las 
lertiv llC,GS iec^a.s eu nombres de sociedades co
las y co,nauditarias y anónimas, y también 
Han I ledades especiales mineras cuando se ha- 
tum -^a ,?ente constituidas, acompañará escri- 
tenoin tes^monio en forma que acredite la exis- 
Lencia social.» ,
ciemW C1i decreto-ley de 29 de Di-
duoñnc.^^6 ?^68, según el cual «Los actuales 
la lev c e mmas podrán optar libremente entre 
ninonJa116 hoy pigey esto decreto, con tal que 
en t?m (,renpnci° contra dichas minas se halle 
PresentíT'10ü‘ Desde ®1 dia en que se acojan al 
rresnnna- cJe^oy co.miencen á pagar el canon co- 

Cnn J; adquierenla mina á perpetuidad.»
cretn i c^^"do que el acogimiento al citado de- 
torinn'J/ • a mina «El Buen Pastor» fué pos- 
aqnol e ^gmtro de la «Santa Ana,» puesto que 
n¿‘0 surte efecto desde el 7 de Mayo y el de- 
19 de 4? ll?^lstro solicitado por Lanor desdo el

’- ae Abril anterior:
consH V^^doque en la Sección do Fomento no 
renrpynnt ^^ucia legal de las sociedades que 
tud do ' n ^enito Girauta, y que á su solici- 
Que nvJÍ ^miento no acompañó las escrituras

Con^p®116 f arL 23 del reglamento: 
NlstSn50 9Ue 22 de Junio de 1857 el 
de cpyv1 ° i ^^ustin Iso presentó escritura 
déla ynn? ii m™a Buen Pastor» á favor 
denteVi ‘d , «La Parca,» de la que es Presi- 
°tra pa c/ 1 0110 Juan de la Casa, no constando 

• Con Ja COn Posterioridad:
nunca iR eraDd° ^uo Ia mina «El Buen Pastor» 
G1 Certifi1 C^ad° cn explotación, según acredita 
faltananCtaí ° del Ayuntamiento de Remolinos, 
{\e la lev a prevenido cn los artículos 50 al 53 
sicion le 17’ JuBo do 1859; y que la dispo- 
citada rj.,( y reglamento para la ley do minas 
^inería CviGne que 110 se adquieran derechos cn 
oía de din1]se.Prescinde de la estricta observan- 
j. Consid y reglamento:
^Pone .u doique el arL 68 de la misma ley 
msGobpí i u los casos del art. 65 decretarán 

exnpH adoJGs^a caducidad de las minas, pré- 
lnstaiícin iGU^e instructivo, ya de oficio, ya á 
6n estec-C G P3^6,?01* medio de registro; y que 
^‘a la rí S° tendrá el Registrador la preferencia 

" En sn Gu}areacion y sucesiva posesión: 
c°n l0 ¡ .yu'tud, he acordado, de conformidad 
ProPue^f - OIim?do P°r.la Comisión provincial y á 
tierno ’ d^11 a lección de Fomento de este Go- 
^El Buonep.arar Educada la concesión minera 
^Uno dp d  asi;nr,» de mineral sal gemma, ter- 
^istros ^molinos, núm. 17 del libro 6.° de re- 
«Santa Ao ni1Gndo el Registrador de la mina 
y 8Ucesix7na>> a Preferencia para la demarcación

. Lo m i Pos.esion.
¡‘¡édico r-m‘G í'^Puesto se publique en estepe- 
tlc^llo 24^'71 J^()s efectos que proviene el ar- 

Cadena80Za 26 de Ag°sto dó 1881,—Ramón La-

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

No habiendo producido resultado la subasta 
celebrada para el arriendo del portazgo de Alha- 
ma, la Comisión provincial y Sres. Diputados 
Asociados han acordado se celebre una segunda, 
que tendrá efecto el dia 10 de Setiembre próxi
mo, á las doce de su mañana, en el Palacio de 
la Diputación y ante el Sr. Presidente ó quien 
haga sus veces, con asistencia de Notario.

El arriendo de dicho portazgo es por lo que 
resta del año económico actual, con rebaja de 
una quinta parte del último tipo, ó sea á razón 
de 1.200 pesetas anuales, hallándose de mani
fiesto los pliegos de condiciones en la Secretaría 
de la Corporación todos los dias no festivos du
rante las horas de oficina.

Los licitadores deberán consignar previamen
te en metálico en la Depositaría de fondos pro
vinciales la décima parte del tipo de arriendo, 
importante 120 pesetas; la cual, concluido el 
acto del remate, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará retenida como parte deí depósito de ga
rantía del contrato.

Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado, con estricta sujeción al modelo que á 
continuación se publica, acompañando á ellas, 
bajo el mismo sobre, la carta de pago y del depó
sito provisional indicado y la cédula de vecindad 
del proponente; debiendo quedar precisamente 
en poder del Sr. Presidente durante la primera 
media hora del acto de subasta, sin que una vez 
entregadas puedan retirarse bajo ningún pre
texto ni motivo.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más beneficiosas, se abrirá, única
mente entre sus autores, una segunda licitación 
oral, siendo la primera mejora por lo menos de 
50 pesetas, y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, con tal que no bajen de 10 pesetas.

La adjudicación so hará á favor del que resul
tase mejor postor.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

Zaragoza 29 de Agosto de 1881.—El Vicepre
sidente de la Comisión provincial, Vicente Mar- 
quina.—El Secretario, Francisco Bellostas.

Modelo de proposiciou.
D. N. N., vecino de. . habitante en la calle 

de..... . núm..... , con cédula corriente de empa
dronamiento que es adjunta, enterado del anun
cio.publicado por la Comisión provincial y seño
res Diputados asociados con fecha 29 de Agosto 
último, y de los requisitos y condiciones esta
blecidas para el arriendo del portazgo de Alha- 
ma, se compromete á tomar en arriendo dicho 
portazgo, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.....  
(en letra y en pesetas y céntimos); y acompaña 
el resguardo del depósito prévio que se exijo,

(Fecha y firma del proponente.) *



360 BOLETIN OFICIAL

§

ft.

E ¡ a

1O 
Gt 
CÓ

)G> O LfD l Q lí2 O O 
r—< l Q (N r—< 1-1 CO

O O

CQ Ól CD TT CQ l Q
(M

(M CQ GQ — CQ Q) —' CQ O? GQ -M O CQ G-) GQ r-i (?)

el , 
r-< A) G3

« 
p 
a>
<n 
5

M

.2
5

—< —< CC OI O O» OI CO CQ f- TT IQ ira CO ira 00 00 r-1 CP
o#. C9 raí ei g v  ce raí raí raí raí raí raí ra< raí c^rairaiG^ raí raí rai^

<D

a
<D

«2 
O

cd 
N 
a 
o

ce 
.a 
'ü 
a 
<D
o

o

cd 
N
Q

c3 
a

o

cd 
ti

t= 
Q 
§

ce . 
o cd cd 

ti

a 
o

u , 
a cd

s a a a 
0) 0) D O

a a a s

be ©

ce 
a

C5 
ta cd .2 

id "

S'0 
o w

M 
a 
<

02
o

PQ 
M 
t3

gti 
cd o 
bcS

Ph a rt 
& 6DU

-lá

o
N 
o 
k 
cd

M

0)
O

< a 
y 

o ti 
CL.'-d 
a 
ce
O

ce o o cd 
a a 
S cd Q Pl 
__, w , 
m a rfM

CD '—i 
Q

a

te
%

o S

A

ra tfl fl

a 'v

°d s

(2

8 <s



DE LA PROVINCÍA DE ZARAGOZA 361
r?5a2o°ooo

S m 2 2 in
-O 07 07 O co 07 o> o

o ira
oo I-)

(M
1Í3

L-Tl CO r—
CO

07 CO
O xO O 

f-i 07
CO

<M CO OI OI Oí 07 OI 07 CO 07 CQ 07^ 07
07 CO

CO

^co^co^So^^^ CO 07 co co CO co
CO CO

co 
co

co
Oí CO CO CO

iO Tfc 07 CO 
07

XO LO 1Q lO 1O
CM OI CO OI o»

o

<D

o CDra

a s

P p 
'o'u
a
<D
<D

a

<D

cd 
□
ü 
□ 
a>
o

cd 
N
a 
o

o

CD O CD O

c3

P 
o

ti 
N 
‘P
O

o

o

cd 
N
P
O

cd 
N
P 
O

cd
N
a 
o

N

cd 
tí 
O

cd 
tí

cd 
tí

cd

o <D xn O U1

cd 
tí
O

e

cd
Q

o
xn

cd 
U
cd 
tí

CD cd 
P

c3 cd

cd 
tí
<D

cd 
tí

tí ti 
o.S

cd 
tí
<u cd 

a

cd 
O
cd 
tí

cd 
tí
CD

cd 
P

*6 
p

<D
-tí 
xn

cd 
O 
cd 
tí

O

o

o ■ a'>xno xn xn xn o o P Pa xn

oí

bC bne
4444 ^4 "4444

xn 
o
mDQ

Cd
P
<D

xn 
cd

V-, 
cd 
P

ti tí 

bn
■o

8' 
ti
bL1

a a a
CD O <DOI 

o 
ati es 

bij bb
■o -o

8^ 

cd 
bb 
■o

xn c d
P o gtí

bb 
■o

^2’ 

bb
tí

g o
a 
ti

M
44

í3cd
>cd ao cd

ocd
cd

o cd cdcd cd

■o
cd 
xn

a 
o cd 

a

CD 
O

O 
cd

.a 
"¿a 
cd

P 
cd

Ph

cd 
xn
<D

p 
y

cd 

m 
CD

CTJ 
cd 
tí cd 
▻

o 
o 
tí

o 
.tí 
ti

a 
P 
O
3

P 
O 
s

o

O CD 
ti tí

CD
Q

ti CD
O)
CD

<D • 
xn

tí ¡>
CD

o 
02

cd 
bD

o

tí

P 
cd 

02
<D

ai 
O 
tí
ti

cd 
xn 
0) 
tí

<D 
Q

xn ' 
o 
E: 
ti 
bb 
■o

xn 
O 
a.

bo

p
<y xn 

o 
a 
cd 
bb 
■o

a 
o

«i 
o
w 
cd 
tí

a a a a
CD <D 0) CD

xn 
o 
a

ti 
bD
-o

O

xn

P 
bC

o
c3

O
<D 
P 
N 
O 
tí
O

‘O

xn 
o
o

CÍ2tí

ti
ti O

'n 
ti
P 
cdo

tí 
CD 
02
cd

ti
>

CD
Q

ti cd 2^
oW

Q o

cd 
P 
Q

tí 
CD 
Q

ai
<D
P cd 

tí 
cd 
a

rd

fe
O

cdO
13 cdin cd

£ 9 Cd o

ow m

□ 
o

cd 
O 
CD 
P

cd

cd 
bD 
p 
cd

P 
cd

xn 
cd

O 
o 
o 
p

cd

cd D í>

<D

be 
cd
xn

cd 
u 
O)

a 
o 
tí

s • ■ •

§ s a a á 
”

CD
O

bD 
CD

tí 
D

p 
o
cd 
P 
be

<5

CD-P P 3 0).- 
5 

O P p 
OOM



TA
SA

C
IO

N
. 

w
- 

O
¡ 6S

Pe
se

ta
s.

 ' BOLETIN OFICIAL

e O O OOO'MOOOí^OOOOOOO O l D o  o  o
O O O 1—' O iQ OI I—'GClNOt'OOOifDOifiO líO
LO O ^-1 CO OI 05 I-H CCXMGQOlLO o eOlOi—CQ Oí rH l O O OI
—H O» * CÓ OÍ rH* r-i oí r-i

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

--
---

---
---

---
---

-■
■■

Za
ra

go
za

x2
0 d

e A
go

sto
 de 

18
81

.—
El

 Ing
en

ie
ro

 Jef
e,

 P. 
0.

, Ca
rlo

s A
llu

é.

L 
__

__
__

 ' ‘ =FE
C

H
A

S DE
 LA 

C
EL

EB
R

A
C

IO
N

 

D
E L

A
S S

U
BA

ST
A

S.

H
or

a.

o^ o^ oí oí.

r-í-^OIOl OI OI OI O O) OI OI -OI OI OI O» 010)0101

zü 2 1-1

D
ia

. p* f-' oo o o o t -h । < oí r~ co co oo «o r* co l o  r* os
OI OI OI OI 0ICOCO0I0I010I01010I0I0I0IO101 OI OI OI OI OI

M
es

.

ó
rO..................................................................................................................... .................................
fi 13 T) T3 j T-J -r1 -o -Q Tj nó rO no T5
O H-1 HH HH f—( 1—(H h-1 H H >-<1—<>—« H-< b—< 1—< H-< >—< HH

oen

CL
A

SE
 Y 

CA
N

TI
D

A
D

 DE
 LO

S P
RO

D
U

CT
O

S.

■y .
5 o

. N 2
g1 rg

<y os .
O O rt

O ■ —. IdHO . W ,2 o Q)
m • o ti 2 '

• te • S • te • .—1 • <O •

slas .2°822sa8 80ago°s oj

2 o 5 agí
^2 a o 6D
o -o
o -O
2CO o
LÍO O o

8 °.

N
O

M
BR

E D
EL

 MO
N

TE
.

Ca
lv

er
as

 y 
Pe

rd
ig

ue
ra

s.
V

al
 de

 Ro
m

er
o.

Ta
la

ye
ra

 de
re

ch
a d

el
 E

br
o.

Se
te

na
l.

El
 Sa

ca
l.

Pa
ya

na
s.

M
on

te
s b

la
nc

os
 ó

 co
m

un
es

.
Pi

na
r C

in
gl

a.
H

uy
er

m
a.

G
ab

ar
ri.

Ba
rd

ip
eñ

a.
M

on
ci

n.
Be

lb
ün

.
Pa

rd
in

a d
e R

ie
nd

a.
V

al
 de

 O
sc

ur
a.

Si
er

ra
 de

 Le
ire

.
Id

em
.

V
ed

ad
o d

e M
al

pi
ca

.
V

al
 B

ar
ra

sa
l, L

ec
in

ar
 y

 Sa
n 

Sa
lv

ad
or

. 

M
on

te
 ba

jo
. 

A
ca

m
po

 de
 Sa

nt
a C

ru
z.

M
ej

an
a.

V
ed

ad
o.

El
 V

ed
ad

o.

PU
EB

LO
S.

* * * o 
; * * • •••••••••#••••• • . • • •

• • • e •*•••#••••#<••# • • • e <D
• • • • •*••••••••••••• • • • • 72#
• • • • ••ee»e*eeee***,® • • • • CÍ)
• • • •••••••••,!•••.• • * * *
• • • • e • • rO
• •• •••ecrfeeeeeee»*e • * * • O

o . t-< A . . o
• • •ti • • • ................................................ • • • a .' *-1. . <d  te ti . •- J k d
; : :si : : : :.g :g ¿ sgtiS
«asti -g « a g > a s a sti . ° a g:g g g d
O 05 o ti o 2 o m O Cí ™ OJ t) fl
E53> 55sSto55SS®SP3pP <

PA
RT

ID
O

S 
ju

di
ci

al
es

.

1 l 
Pi

na
...

...
...

.<

So
s..

...
...

...
(

Ta
ra

zo
na

. .
 . 

Za
ra

go
za

. . 
. ■ 

__
__

__
__

i



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. ' 363

i
o
ü

D

H 
Z 
O 
u

^2^1 y £2 <5° 15,0 g °

5 T3 Q, ’T’I—’>—< CQ r—« r—<

aS 
■o
9
<D 

•O 
ti
®

o

s
2

OD A A * AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA

P3

sí 
s

ti
a

'2 ‘o

os

ti

3 .K • •

.y t-<
O

M 
ir; 
k i 
»

z

ti



364 BOLETIN OFICIAL

SECCEOK SE^TA.

Las plazas de Profesor de Veterinaria, herrador 
y herrero de este pueblo se hallan vacantes por 
caducidad de contrato del que las obtenía, con 
la dotación que el Profesor convenga con el ve
cindario; advirtiendo que el herraje produce lo 
bastante, atendiendo á que el número de caba
llerías es el de 70 á 80, y además cruza la carre
tera de Calatayud á Soria, hallándose la fragua 
contigua á la misma, por la que reporta bastan
tes utilidades el herraje de los transeúntes.

La persona que se crea apta para desempeñar 
dichos tres cargos dirigirá su solicitud á esta 
Alcaldía hasta el dia 12 del próximo mes de Se
tiembre, en cuyo dia se proveerá.

Torrelapaja 26 de Agosto de 1881.—El Alcal
de, Juan Llórente.

La plaza de Veterinario de este pueblo se ha
llará vacante desde el dia 29 de Setiembre pró
ximo; su dotación consiste en cuatro pesetas 
porcada caballería mayor y tres las de me
nor, siendo el número de las primeras 130 y 50 
las segundas próximamente. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes, debidamente documen
tadas, al Sr. Presidente del Ayuntamiento del 
mismo hasta el dia 15 del próximo Setiembre, 
en cuyo dia se proveerá.

Miedes 26 de Agosto de 1881.—El Alcalde, 
Francisco Maicas.

SECCION SETIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta capital en providendia de este dia en la cau
sa criminal que se instruye por falsificación de 
documentos para el ingreso de 98 individuos en 
el banderín para Ultramar de esta ciudad en los 
años de 1875 á 1876, se cita á Elias Barreras, 
que estuvo de escribiente en dicha época en la 
oficina establecida para la recluta de sus títulos 
en la casa núm. 11 de la calle del 5 de Marzo, 
habitación que ocupaba D. Salvador Bancells, 
para que en término de 15 dias comparezca en di
cho Juzgado, sito calle de la Domocracia, nú
mero 62, edificio de las cárceles públicas, á pres
tar declaración en la relacionada causa; bajo 
apercibimiento si no lo verifica de pararle el per
juicio que haya lugar.

Zaragoza 23 de Agosto de 1881.—El Escriba
no, Liborio Lorbés.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

SINDICATO DE RIEGO DE MIRAFLORES.

Se halla vacante una plaza de guarda del tei' 
mino de Miraflores, dotada con el haber de dos 
poetas diarias. Los aspirantes podrán presenta^. j 
sus solicitudes dentro del término de 15 dias, 
contar desde la publicación de este anuncio, 
las oficinas de la Secretaría, establecidas en 13 
calle del Coso, núm. 105, segunda habitacio'1' 
de diez á doce de la mañana, acompañando13 
cédula personal que les será devuelta; advn* 
tiendo que es condición indispensable para p0' 
der desempeñar dicho cargo, saber leer y eS' 
cribir correctamente, ser de constitución robu»!3 
y no exceder de 35 años de edad; teniendo c 
cuenta para su provisión el derecho de priorid8 
que establecen los artículos l.°y 2.° del decr^° 
de 24 de Setiembre de 1874 en favor de los qu6 
hayan servido en el Ejército sin nota desfavora' ¡ 
ble, los cuales deberán presentar las oportuna3 
licencias; sin perjuicio de que en igualdad f- 
circunstancias serán preferidos los que hay33 
prestado servicios en el término, sean conocí 
dores del mismo y hayan nacido en Zarago2^ 
El Sindicato se reserva sujetar á los aspirante 
á exámen acerca de su aptitud si lo creyera con' 
veniente.

Zaragoza 28 de Agosto de 1881.—El Directur' 
Marcelo Guallart.

COLEGIO UNIVERSAL
DE SANTO TOMÁS I

DIRIGIDO POR

UN DOCTOR EN LETRAS Y EN SAGRADA TEOLOGÍA.
ZARAGOZA, CALLE DE SAN ANDRÉS, NÚM. 13.

Recibe colegiales y medio-colegiales.

HOSPICIO DE ZARAGOZA.

Se venden plantas, flores y semillas de t0^5 
clases: además hay mucha variedad de plan^x 
en macetas propias para salones, galerías y^^ 
caleras; todo á precios muy económicos. I ' 
más pormenores dirigirse aí jardinero del Es 
blecimiento.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


